
GOBIERNO 
NACIONAL 

RESOLUCIÓN Nº S63 /2020 

POR LA QUE SE ACTUALIZA LA NÓMINA DE INVESTIGADORES 
DEPENDIENTES DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES AERONÁUTICOS (CIPAA) Y SE AUTORIZA LA EMISION DE LOS 
RESPECTIVOS CARNETS DE HABILITACIÓN DE LOS MISMOS. ------------------------

VISTO: 

Asunción, 01r de jJCJJlf', fnêl( J?. de 2020 

El Memorándum CIPAA Nº 147/2020 del Centro de Investigación Y Prevención 
de Accidentes Aeronáuticos (CIPAA), el Dictamen Nº 421/2020 de la Asesoría 
Jurídica (Exp. DINAC N° 98005), y,-----------------------------------------------------

CONSIDERANDO: Que, el Coordinador General del Centro de Investigación y Accidentes 
Aeronáuticos (CIP AA), solicita la actualización del listado de Investigadores de 

,-\/,e"~ ;)-, Accidentes Aeronáuticos, conforme a la Resolución DINAC Nº 829/2019, 
i?f ;, ~<;_. r¿ mendo en cuenta que según el Manual de Organización y Funciones (CIPAA) 
I\~<;, ( _ ' :(, vigente y aprobado, los Investigadores de Accidentes Aeronáuticos dependientes 

;:,: á 11 ORIGINAL del Centro de Investigación y Accidentes Aeronáuticos, teniendo en cuenta las 
Abg. ~A ~t"~UFl'A tareas y el perfil requerido acorde al Programa de Instrucción del CIP AA.--------

Ges!Jón d mentol 
socret11r1e ral ¥ OINAC Que, asimismo solicita la emisión de los carnets de habilitación, que fueron 

ajustados para cumplir con los requisitos de la Seguridad Operacional.------------

Que, la Asesoría Jurídica recomienda actuali~ar la nómina de Investigadores de 
Accidentes Aeronáuticos, conforme a lo solicitado por el CIP AA y la emisión de 
los carnets de identificáciones a los mismos.--------------------------------------------

POR TANTO: De conformidad con las atribuciones conferidas por la Ley Nº 73/1990 "Que 
aprueba, con modificaciones, el Decreto-Ley Nº 25/90 Que crea la Dirección 
Nacional de Aeronáutica Civil (DINAC)" y, la Ley Nº 2199/2003 "Que dispone 
la reorganización de los órganos colegiados encargados de la Dirección de 
Empresas y Entidades del Estado Paraguayo".------------------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE AERONAUTICA CIVIL 
RESUELVE 

r , e~ 7-

Actualizar la Nómina de Investigadores de Accidentes Aeronáuticos (IAA) 
' Á .¡ Á:; 

.; . , '~ c.-r'é' /~ 
dependientes del Centro de Investigación y Prevención Aeronáutica ( 
conforme al siguiente detalle: 

;'. ,:,-,,;,GŽ.l á .. ),. r Nombre y Apellido C.I. Nº es; JUAN RAMON OCAMPÓS PIIlLLIPS 1.498.221 
. l.--- MIGUEL ANGEL BOGADO CASTIÑEIRA 1.142.497 

_ RICHAR FERNANDO JARA GABRIAGUEZ 3.535.053 
tt~'L 1c '.1- i . MIGUEL ANGEL A YALA BENITEZ 566.735 . ¡;; LAURAMABEL GALEANO SALVIONI 4.248.984 

i ) ~ f ¡; 2-- RODRIGO VIGENTE NAVARRO 3.480.392 á~~~;;;-' ÁÁ. JOAOUINA ETELVINA MARTINEZ DE CAZAL 828.954 
~':;-:-' . RUBEN ELIAS PINO MUSTAFA (CONTRATADO) 4.274.462 

• ANGEL DANIEL COHENE MIRANDA 3.713.817 
JUAN CARLOS·GONZALEZ LEON 1.637.291 

1 MIGUEL LEODEGAR PEREZ MARTINEZ 877.586 
LUIS ORLANDO RUIZ DIAZ LEZCANO 4.886.011 
ESTELA MARTINEZ 1.417.916 
EMILIO VERRUCK GERKE 1.032.728 
SIXTO NEIL RIV AS V. l.649.860 
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RESOLUCIîN N¼ Jl3 /2020 

PGR LA QUE SE ACTUALIZA LA NîMINA DE INVESTIGADORES 
DEPENDIENTES DEL CENTRO DE INVESTIGACIîN Y PREVENCIîN DE 
ACCIDENTES AERONçUTICOS (CIPAA) Y SE AUTORIZA LA EMISIîN DE LOS 
RESPECTIVOS CARNETS DE HABILITACIîN DE LOS MISMOS.------------------------

Art’culo 2¡ Autorizar la emisi—n y la impresi—n de los respectivos Carnets de Habilitaci—n 
correspondientes, segœn se detalla en el Art. 1 ¡ de la presente Resoluci—n, e—n 
atribuciones en todo el territorio nacional, que tendr‡n una validez de cinco (5) 
a–os.-------------------------------------------------------------------------------------------

Art’culo 3¡ Dejar sin efecto toda disposici—n contraria a la presente.-----------------------------

Art’culo á á s corresponda y e á 
~ áá 
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